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Guerra.
Real orden concediendo el ingreso en 

Inválidos al Teniente de Infantería, 
hoy Capitán, D. Manuel Pérez Mo
reno.— Página 33Q!.

Otra desestimando petición formulada 
por D. Abel Carvajales Gutiérrez,, 
en súplica de que se le concedan 
los beneficios de reducción de cuo
ta militar, por ser Maestro nacio
nal.— Página 330.

Otra disponiendo que el abono del 
importe de la cuota militar será 
siempre tomando como base la ma
yor cédula que obtengan los ascen
dientes, del mozo o él mismo.— Pá
gina 330.

Otra ídem sea licenciado, pasapor
tándole para el punto de su resi
dencia, por ser menor de edad, el 
legionario Pedro Guzmán Díaz.—  
Página 330.

Otra concediendo a los Capitanes de 
Infantería y Artillería y Teniente 
de Ingenieros la prórroga que se 
indica, con ocasión de su viaje a 
Lisboa {Portugal).— Página 331.

Otra ídem el ingreso en Inválidos al 
Sargento del Grupo de fuerzas Re
gulares indígenas de Larache, Bux- 
la Ben Hamed.— Página 331.

Otra disponiendo se revalide la Real 
orden de 13 de Abril último, por 
la que, se concedió una comisión < 
del servició para París al Coman
dante de Estado Mayor D. Juan 
Rcigbeder Atienzá.— Página 331.

Otra circular desestimando instancia 
promovida por D. Buenaventura 
Barranco Borch, en súplica de que 
se le considere como Maestro na
cional para el pago de la cuota. 
mUitar de un hijo*, mozo del ac
tual reemplazo.— Página 321.

Instrucción pública y Bellas Artes.

Real orden resolviendo petición del 
Ayuntamiento de Arzúa solicitando 
la oración de una Escuela de niñas 
en aquel pueblo.— Página 331.

Otra disponiendo se anuncie a con
curso previo de traslado. por tér
mino de veinte días, la provisión de 
de la plaza dé Profesora numeraria 
de Matemáticas, vacante en la Es
cuela Normal de Maestras de Ciu
dad Real.— Páginas 331 y  332.

Otra prorrogando por un mes la li
cencia que por enfermo disfruta 
D. Marcos Martín de la Calle, Ca
tedrático numerario del Instituto 
nacional de segunda enseñanza de 
Barcelona.— Página 332.

Otra disponiendo se anuncie a oposi
ción la provisión de las plazas de 
Profesor ele Gimnasia de los Ins
titutos nacionales de Segunda en
señanza de Valladolid y Murcia.—  
Página 332.

Otra ídem a oposición libre la provi
sión de la plaza de Profesor de 
Gimnasia del Instituto nacional de 
Segunda enseñanza de Vitoria?— 
Página 332.

Otra ídem se decláre desierto el con
curso para proveer la plaza de Ca
ligrafía del Instituto de Gijón.—  
Página 332.

Otra ídem id. amortizada una dota
ción de 5.000 pesetas en el Institu
to nacional de Segunda enseñanza 
de 'Valladolid— -Página 332.

Otra ídem se den los ascensos de es
cala, y , en su consecuencia, el Pro
fesor de Gimnasia D . Juan Pereda 
Martínez, perteneciente al Institu
to de Lérida, pase a ocupar en el 
Escalafón de su clase el número 33. 
Página 332.

Otra ídem se anuncien a concurso 
previo de traslado la provisión de 
las plazas de Profesores de Dibujo 
vacantes en los Institutos naciona
les de Segunda enseñanza de Baeza 
y Gerona.— Páginas 332 y 333. #

Otra nombrando Inspector de Prime
ra enseñanza de la provincia de 
Burgos a D. Rafael Ferrer y Forns. 
Página 333.

Otra ídem Profesora numeraria de 
Historia de la Escuela Normal de 
Maestras de Lugo a doña Mercedes 
Martínez Alamo.— Página 333.

Otra disponiendo se amortice en el 
Cuerpo facultativo de Archiveros, 
Bibliotecarios y  Arqueólogos una 
plaza de Jefe de segundo grado, 
con la categoría de Jefe de Ne
gociado de primera clase. —  Pági
na 3§3.

Otra resolviendo, en la forma que se 
indica, el recurso contendoso-admi- 
nistrativ, promovido por D. Pío 
Beltrán Villagrasa contra la Real 
orden de este Departamento fecha 

.12  de Enero de 1924.— Página 333.
Otras disponiendo se declaren desier

tos los concursos previos anuncia
dos para la provisión de las plazas 
de Profesor de Gimnasia de los Ins
titutos nacionales de Segunda en
señanza de Baeza, León y Ciudad 
Real— Páginas 333 y 334.

Otra concediendo un mes de prórroga 
en la licencia que por enfermedad 
disfruta doña Matilde Chaves Gon
zález.— Página 334.

Otra disponiendo se cumpla en sus 
propios términos la sentencia dic
tada por la Sala correspondiente 
del Tribunal Supremo en el pleito 
incoado por doña Tomasa Delgado 
Villaverde y otras, contra la Real 
orden de 19 de Julio de 1922 con 
fecha 4 de Junio de 1925.—Pági
na 334. *

Otra concediendo un mes d e . licencia 
por enfermo al Portero del Insti
tuto Geográfico, José Grande Via- 
na.— Página 334.

Otra resolviendo expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Mugia (La 
Coruña) sobre modificación del arre
glo escolar y creación de Escuelas. 
Página 334.

Otra designando al Ingeniero Geógra
fo, Jefe de la Brigada Astronómica, 
D. Ildefonso Moreno Albarrán, para 
que en representación de dicha Di
rección asista a la II Asamblea ge
neral de la Unión Astronómica que 
se celebrará en Cambridge los dias 
14 al 22 del com ente.--Página 33Í»
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Administración Central.
DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
G u e r r a .—Junta calificadora de aspi

rantes a destinos civiles.—Rectifi*- 
la forma que se inserta. — Pági
na 334

H a cien d a .— p | r^ Tpió|i ge-Qgpal c|q, J£p.-

sorería y Contabilidad. — Lotería 
Nacional.—Nota de los números y 
poblaciones a que han correspon- 
cando la propuesta publicada en lo 
G a c e ta  del 20 de Junio último en 
dido los premios mayores del sor
teo celebradQ —Página 335.

G o b e r n a c i ó n .— general  \de

Administración. — Anunciando ha
ber sido nombrados Secretarios en 
propiedad de los Ayuntamientos 
que se mencionan los señores que. 
figuran en la relación que se in
serta.—Página 336 

A n e x o  3.°— T r ib u n a l  S u prem o.— Sala, 
dalo QmAk—Fiml del ¡pliego 16.

PARTE OFICIAL

S. M. el R ey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la R eina Doña Victo
ria Eugenifi, % A. R. el Príncipe $e 

'• Astpriag e%fgnte&. y/demá$ |jersoqá£ 
de ¿ft A$guqja Real ^^piili^.co^itin^n 
f^^no^Bd^- m su ^por-fentq sal̂ id.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALESG U E R R A

REALES ORDENES
 Excmo. Sr.: En vista del expedien
te instruido en la primera Región a 
instancia del Teniente de Infantería, 
Roy Capitón, D. Manuel Pérez More
no, de. reeinplazo por herido en dicha 
región, en justificación de su derecho 
a ingreso en ese Cuerpo; y hallándose 
comprobado que perteneciendo al Ter
cio, el día 12 de Noviembre de 1921, 
fué herido en Taxuda (Melilla) por 
bala del enemigo, con orificio de en
trada en la cara externa del brazo de- ~ 
recho, salida por la interna, entrada 
por el dozavo espacio intercostal, lí
nea escapular y salida por la parte 
externa de la región lumbar izquier
da, siendo declarado inútil por el Tri
bunal médico-militar de la referida 
Región, por padecer paraplegia flá- 
cida en apabas extremidades inferio
res,

■ 'S, M. el R ey  (q. D. g.), de acuerdo 
con' lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra 'y' Marina, ha tenido 
a bien, conceder el ingreso en Invá
lidos al mencionado . Capitán, toda vez 
que las lesíioiielj que presenta son de 
carácter permanente e irremediables 
y se h-állan incluidas en el articulo 11, 
capítulo 9.° del cuadro de 8 de Marzo 
de 1R77 (C. L. número 88), y en su 
virtud resulta comprendido en el ar- 
Tfcúl'O :2:9 del Reglamentó’ aprobado 
por Real dqcreto de 6 de 'Febrero de 

númê p 2?|).
De? Real orden lo digo a V /E . para 

su conocimiento y demás efectos. Dios

' guarde a Y. E. <11^^ años. Madrid/ 
2 de Julio de

El General eneargado del despacho,
DUQUE DE TETUAN

Señor Comandante general del Cuerpo 
y Cuartel de Inválidos.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pre- 
, movida por %  A^el, Larva jal es G u 
tiérrez, con domicilio en esta Corte, 
ronda de Atocha, número 17, Colegio 
Salésiano, en súplica de que se le 
concedan los beneficios de reducción 
de cuotav militar, por ser Maestro na
cional que ejerce su profesión en Es
cuela gratuita; y teniendo en cuenta 
que el artículo 403 del Reglamento de 
la vigente ley de Reclutamiento otor
ga beneficios de reducción de cuota 
militar a los hijos de Maestros de Es
cuelas nacionales sostenidas por e-1 
Estado, sin que en el mismo estén 
comprendidos los reclutas que s¡ean 
Maestros nacionales,

S. M. el Rey (q. D. g.) s.e. ha ser
vidlo des estimar la petición del recu
rrente y resolver que la cantidad que 
debe abonar el interesado por cuota, 
militar será por la tarifa de cédula en 
la cuantía que determina el cuadro 
del artículo 427 del Reglamento cita- 

* do; y que esta disposición tenga ca
rácter general.

De Real orden lo digo a V. E. para, 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
gúarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
3 de Julio de 1925.

B) General encargado déí despacho,
DUQUE DE TETUAN

Excmo. Sr. : En vista del escrito que 
el Capitán general dd la séptima Re
gión remite, a esté Ministerio en con
sulta de qué cédúlá debe servir de 
base para efectuar el ingreso de la 
cuota militar el padre de un recluta 
del actual reemplazo, que satisface 
cédula , de. octava clase como. propie
tario, y . su esposa» corno Maestra na
cional, posee la de la séptima*clase, y 
considerando que el párrafo primero 
del artículo 4Q3 del Reglamento de la 
vigente Igy, de. R§clutapiiento previe
ne que ni abono de la nitada* cantidad 
estará relacionado con la cuantía de 
las rentas que por todos conceptos dis

fruten, ,los asoen$ién£qs directos del 
interesado, o el mismo, y el párrafo 
segundo de dicho artículo, al hacer 
aplicación de, tarifa reducida a los 
empleados del Estado, Provincia o 
Municipio, se refiere por la cédula que 
le corresponda obtener cqn arreglo al 
suelj|p que -perciban, si no la pagan 
mayqir por su riqueza, cual es el de 
contribuir a} pago de la rupia en pro- 

r porción a medios de fortuna,
S. M. él Rey (q. D. g.) se ha servi

do resolver que en el caso actual y 
análogos que se presenten, el abono- 
del importe dé la cuota militar será 
siempre tomando pomo base la mayor 
cédula que obtengan los ascendientes- 
del mozo o él mismo.

De R'eal orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid,. 
3 de Julio de 1925.

El General encargado del despacho, 
DUQUE DE TETUAN

Señor Capitán general de la séptima. 
Región.

Excmo. Sr.: Vista la instancia
que Y. E. cursó a este Ministerio por 
el padre del legionario Pedro Guz
mán Díaz, en súplica de la corres
pondiente baja en el Tercio por su 
condición de menor de edad, cursada 
ppr Y. E: en cumplimiento de lo pre
ceptuado en la Real orden circular de 
22 de Junio de 1922 (Diario Oficial 
número 138) y 10 de Noviembre de 
1920 (Diario Oficial núm. 256), 

v S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer sea licenciado pasapor
tándole para el punto dq su réáideií^ 
cia, sin perjuicio de recabar del pa
dre de dicho legionario el abonó de 
los. gastos verificados al Estado a que 
alude la Real orden-circular de 16 de 
Abril de 1923* (Diario Oficial núm. 85), 
o, en otro casó, se 'incoará el expe
diente de insolvencia a que se refiere 

• la Real orden de 22 de Enero de 1921 
(Diaria Oficial núm. 17).

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos» Dioe 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid,. 
4 de Jiuliode 1925.

El General encargado del despacho,.
DUQUE DE TETUAN . : 

Señores Capitán general de la prime
ra Regidn y Comandante general de 
Ceuta.
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Exorno. S r.: S. M, el Rey (q. D. g.), 
•de acuerdo con el Directorio Militar, 
lia tenido a bien conceder dos días 
de prórroga a los Capitanes de In
fantería. y- Artillería, respectivamen
te, D. José Gamir .y D, Félix Berrnú- 
dez.de Castro, y cuatro días al Capi
tán de Infantería D. Vicente Barrón 
y un mecánico en las dietas que por 
nueve días se les concedieron por 
Real orden de 17 del mes próximo 
pasado (Z). O. número 134), con oca
sión del viaje a Lisboa (Portugal) rea
lizado por el Grupo* de Reconocimien
to de Getafe.

Es al propio tiempo la voluntad de 
S. M. cosniceder la prórroga de cuatro 
días de dietas al Teniente de Inge

nieros (E. R.) D. Prúdénció Carbájo y 
personal a sus órdenes, que marchó 
a Lisboa por ferrocarril para auxiliar 
á  los aparatos a su llegada a dicho 
punto.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
6 de Julio de 1925. *

tíí Géáéráí etícifrgáütíi dél ú&í&Gfió,
: DÜQEE DÉ- tETU A #
Sisñor Cápifán general de la primera 

Región. — *

Éxcmo. ¡Sr.: Én vista del expedien
te abreviado instruido en la Coman
dancia general de Ceuta, a instancia 
del Sargento del Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Larache, nú
mero 4, Buxta Bén Hamed, licenciado 
por inútil, orí jú&tificácíóñ de su de
recho a ingreso en ése CÍuerpo, y* ha
llándose có'mprbbádó que a oóhsécuen- 
cia de heridas recibidas dél enemigo, 
ébñ motivo dé la evacuación dé los 
cámpatóentós dé Árgóz y Tagsú, él día 
6r de Septiembre dél año. anterior, le 
ha sido, aihpútadb él brstzó dérécho 
pór su tércio iftédio,

S. M. el Rey (q. D. g.) ¡ha tenido a 
bien conceder el ingreso en Inválidos 
al ¡mencionado Sargento indígena, co
mo comprendido en eil artículo 8.a del 
Reglamento aprobado por Real decre
to de 6 de Febrero de 1906 (Colección 
Legislativa núm. 2)2).

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y démás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
7 de Julio de 1925.

El General encargado del despacho, 
DEQUE DE TETUAN

Séfióf Comandante general dél Cuerpo 
y Cuartel de Inválidos.

Excmo. Sr.: Én cumplimiento de 
lo. prevenido e!n Reall decreto de 4 
de Febrero 0 .  O. núm. 29)¿

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer se revalide la Real 
orden de 13 de Abril último (Diario 
Oficial núm. 83), por la que se con
cedió una comisión del servicio pa
ra París al Comandante de Efstado 
Mayor D. Juan Beigbeder Atienza.

De Real orden lo digo a V. É. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 8 de Julio de 1925.

El General encargado del despácho,
DUQUE DE TETUAN

Señor Capitán general de Canarias.

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Vista la- instancia, pro

movida por D. Buenaventura Barran
co Borch, vecino de Málaga, en súpli
ca de que se le consider;e como Maes
tro nacional para el pago de la cuota 
militar de un hijo, mozo del actual 
reemplazo, por ser Maestro de Prime
ra enseñanza normal, Director de una 

| Escuela de carácter privado; y tenien- 
I do en cuenta qué por el artículo 403 
del Reglamento de la vigente ley de 
Reclutamiento se establecen beneficios 

; de reducción de cuota nólitar para los 
hijos dé Maestros dé Éscuelas nacio
nales que ejerzan su profesión en Es
cuela gratuita abierta, sostenida por 
el Estado;

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do desestimar la petición del recu
rrente, por caréeer de derecho a' lo 
qüe solicita, y qué ésta’ résolúeión 
ténga catfáetbr gene^ah

De Real orden lo digo a V. E. párá' 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
3 de Julio de 4925.

Ü\ Getfferái ¿tfckr'gá&QÍ áél
DUQUE DE TtoftJAJí 

Señór ... ¡ ■ íásí

INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS 
ART ES

REALES ORDENES
limo. Sr.: Én eü expediente de que 

se hace mérito, la ¡Comisión perma
nente del Consejo de Instrucción pú
blica ha emitido el siguiente dicta
men: •

“El Ayuntamiento dé Arzúa, La 
Coruña, solicita la creación de úna 
Escuela de niñas en aquel pueblo, des
doblando la plaza de Auxiliar de la 
Éscuela de esta clase que tiene en la 
actualidad, alegando que tina sola Es

cuela es insuficiente para el gran nú
mero de niñas comprendidas en la 
edad escolar que allí existe, y ofrece 
el edificio necesario para su  instala
ción y vivienda- dé lia Maestra y el mo
biliario y material pedagógico pre
venidos.

La Junta local informa favorable*- 
mente y el Negociado y Ha Sección 
del Ministerio proponen se oíga a 
este Consejo por lo que se refiere á la 
modificación del vigente arreglo es
colar. .. '

Considerando que el distrito esco
lar de Arzúa se aproxima á 2:000 ha
bitantes de derecho qüe la ley señala 
para dos Escuelas de cada sexo, pues 
tiene 1.746:

Considerando, además, que, con
vertida Ha plaza de Auxiliar en Es
cuela, el gasto por el Estado, por jo 
que al sueldo se refiere, no se au
menta:

Considerando lío dispuesto en las 
Reales • órdenes de ¡21 de Abril de 
1917 y 2 de Noviembre de 1923, j 

Ésta Comisión opina que procede 
acceder a la petición.”

N1’ conformándose S. M. el Rey 
(q; D. g.) con el preinserto dictamen, 
sé ha servido resolver como en el 
mismo sé propone.

De Reall orden lo digo a V. I. para- 
su conocimiento y demás efectos.* 
¿Ticte gtíardé a V. I. muchos años; 
Madrid; Jo dé Junio de 1925.

El Subsecretarto- enckfiga&O' tifel Afifeltrtréi-lép
LEANfZ

Señor éricárgádo dél despachó de la 
Dirección general de Primera en
señanza.

limo. Sr.: Éá Virtud de lo dispues
to en el artículo 44 deil Real decreto 
de 30 de Agosto de, 19(14, que reorga
nizó las Escuelas Normales;

S. M. el Rey (q. D. g.) hk'teñido 
a bien resolver lo siguiente:

1.° Se anuncia a concurso previo 
dé traslado, por término de veinte 
días, a contar desde la inserción de 
ésta Real orden en la Gaceta, la pro
visión de la plaza de Profesora nu
meraria de Matemáticas, vacante en 
la Escueila Normal de Maestras de 
Ciudad Real.

2.° Sólo pueden aspirar a dicha- 
plaza, mediante el presente concurso, 
las Profesoras numerarias de Escue- 
Has Normales adscritas, a la Sección de 
Ciencias y que posean el título, profe
sional; requisito indispensable que 
habrá de hacerse constar en la hoja 
de servicios de cada concurrente, nó



332 13 Julio 1925 Gaceta de Madrid.-Núm. 194

admitiéndosela como tal en caso con
trario.

3.° El orden de preferencia para 
la resolución de este concurso será 
el señalado en el artículo 45 del ci
tado Reail decreto; y

4.° Las aspirantes elevarán sus 
instancias a este Ministerio dentro del 
plazo indicado, acompañadas de la 
hoja de servicios y por conducto de 
la Dirección de la Escuela en que sir
ven.

De Reall orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, l.° de Julio de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Jefe encargado de la Dirección
general de Primera enseñanza.

De conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 32 y 33 del Regfla- 
mento de 7 de Septiembre de 1918 y 
Real orden de 12 de Diciembre "úl
timo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien prorrogar por un mes la li- 
cericiá que por enfermedad se con
cedió por Reajl orden de 13 de Mayo 
01 timo a D. Marcos Martín de la Ca
lle, Catedrático numerario del Insti
tuto nacional de Segunda enseñanza 
dé Barcelona, bien entendido que di
cha prórroga se concede con dere
cho a la mitad del sueildo y con efec
tos desde primero del mes actual, fe
cha siguiente a la terminación del an
terior período.

De Real orden ilo digo a Y. S. para 
.su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 2 de Julio de 1925.

El Subsecretario encargado del M íuislrr’o,
LEAiMZ

leñor Ordenador de pagos de este
Ministerio.

De conformidad con lo establecido 
en el párrafo cuarto dell artículo 4.° 
del Reglamento de oposiciones de 8 
de Abril de 1910 y Reales órdenes de 
5 de Noviembre de L924 y 22 de Ene
ro del año en curso,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer se anuncie la provi
sión de las plazas de Profesor de 
Gimnasia de los Institutos nacionales 
de Segunda enseñanza de Valladolid 
y Murcia, a oposición entre Profeso
res especiales que figuren en el es
calafón de Profesores de Gimnasia, 
y que se agreguen a las ya anuncia-, 
das para proveer en igual turno las

de la misma asignatura de los de San 
Isidro y Barcelona, haciéndose la 
convocatoria especial que preceptúa 
el mencionado artículo.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. S. muchos años. Madrid, 2 de 
Julio dé 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio.
LEANIZ

Señores Directores de los Institutos 
de ValladoHid y Murcia.

De conformidad con lo establecido 
en el Real decreto de 30 de Abril de 
1915, Real orden de 5 de Noviembre 
de 1924 y acuerdo del Directorio Mi
litar de 20 de Junio próximo pasado, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer se anuncie a oposi
ción libre la provisión de fa ptlaza de 
Profesor de Gimnasia del Instituto 
nacional de Segunda enseñanza de 
Vitoria, dotada con el haber anual dé
2.500 pesetas.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 2 de 
Julio de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Director del Instituto nacionail 
de Segunda enseñanza de Vitoria.

Visto el expediente de concurso 
previo de traslado para proveer Ha. 
plaza de Caligrafía del Instituto de 
Gijón, y teniendo en cuenta que no 
se ha presentado aspirante alguno,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer qué se declare de
sierto el referido concurso y que, en 
cumpHimiento de lo dispuesto en los 
Presupuestos vigentes del Estado y 
en la Pieal orden de 18 de Junio de 
!l¡918 y Orden de 13 de Septiembre 
de 1920, quede suprimida la ense
ñanza de Caligrafía en el Instituto 
nacional de ^egunda enseñanza de 
“Jovellanos” , de Gijón.

De Pteal orden lio digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 2 de Julio de 1;925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
I LEANIZ

Señor Ordenador de pagos de este 
Ministerio.

Vacante, por fallecimiento dell Pro
fesor del Instituto nacional de Se
gunda enseñanza de Valladolid D. Bal-

bino González Bocós, una dotación 
de 5.000 pesetas, correspondiente a 
la primera sección del escallafón de 
Profesores de Gimnasia de Institutos, 
y siendo la primera de las que ocu
rren en la mencionada sección,

S. M. el Rey (q. D. g .), de con
formidad con lo establecido en eU 
Real decreto de 1.° de Octubre de 
1923 y Real orden de 25 de Enero 
de 1924, lia tenido a bien disponer 
se amortice la dotación de referencia 
y se reduzca el sueldo de entrada de
2.500 pesetas, correspondiente a Ha 
última categoría del escalafón de que 
se hace mérito.

De Real orden lio digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 2 de Julio de 1(925.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 

LEANIZ

Señor Ordeñador de pagos; de este 
Ministerio. “■

Habiendo fallecido el día 22 de Ju
nio último el Profesor de Gimnasia 
del Instituto nacionail de Segunda en
señanza de Murcia D. José Eduardo 
Alabarta Navarro,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer se den los ascensos de 
escala reglamentarios, y, en su conse
cuencia, que el Profesor de Gimnasia 
D. Juan Pereda Martínez, pertene
ciente al; Ihñtituto de Lérida, pase a 
ocupar én el escallafón de su clase el 
número 33 y con la antigüedad de 
23 de Junio último y  sueldo anual de 
4.000 pesetas. ' V

be Real orden lio digo a V, S. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 2 de Julio de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,

LEANIZ

Señor Ordenador de pagos de este 
Ministerio.

Vacante la plaza de Profesor espe
cian de Dibujo de ese Centro y te
niendo en cuenta lo que dispone el 
apartado 10 de la ReaJl orden de 18 de 
Junio de 1918 y artículo 3.° de la de 
23 de Diciembre del mismo añé,

'S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer se anuncie a concur
so previo de traslado la provisión de 
la pilaza de Profesor especial mencio
nada, entre Catedráticos y Profesores 
de Instituios que desempeñen o ha
yan desempeñado igual asignatura.

De Real orden lio digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos.
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Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 2 de Julio de 1925.

E l Subsecretario encargado deí M inisterio,

LE AN IZ

iSeñor D irector del Instituto nacional 
de Segunda enseñanza de Baeza.

Vacante la plaza de Profesor es
pecial de Dibujo de este Centro y 
teniendo en cuenta lo que dispone el 
apartado 10 de la Real orden cíe 18 
de Junio de 1918 y artículo 3.° de 
la de 23 de Diciembre del mismo 
año,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer ¿se anuncie a con
curso previo de traslado Ha provi
sión de la plaza de Profesor espe
cial mencionada, entré Catedráticos 
y Profesores de Institutos que des
empeñen o hayan desempeñado igual 
asignatura.

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 2 dke Julio de 1925.

E l Subsecretario encargado deí M inisterio,

LE AN IZ

Señor D irector del Instituto naciona] 
de Segunda enseñanza dé Gerona.

En virtud de concurso de traslado, 
IS., M. el Rey (q. D. g.) se ha ser

vido nombrar Inspector de Prim era 
enseñanza de la provincia de Bur
gos a D. Rafael F errer y Forns.:

r,De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. .S. muchos años. 
Madrid, 3 de Julio de 1925.

E! Subsecretario encargado deJ M inisterio

LE A N IZ  -

Señor Jefe de la Sección Central de 
este Ministerio. '

Illmo. Sr.: Vista la instancia pre
sentada por doña Mercedes Martínez 
Alamo, Profesora numeraria de Es
cuelas Normales en situación de ex
cedencia voluntaria, solicitando su 
reingreso en el servicio activo, y de 
conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 3.° y 5.° de la ley de 27 
de Julio de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) h'á tenido 
a bien nombrar a doña Mercedes 
Martínez Álamo, Profesora numera
ria de H istoria de la Escuela Ñor- 
mal dé Maestras de Lugo, debiendo 
percibir, en comisión, el sueldo 
anual de 4.000 pesetas, hasta tanto 
que en él prim er movimiento de es

En el recurso contencioso-admi- 
nistrativo promovido por D. P ío  Bel- 
irán Villagrasa contra la Real or
den de este Departamento fecha 12 
de Enero de 1924, resolutoria del 
concurso para la provisión de la Cá
tedra de Matemáticas del Instituto de 
Valencia, la Sala de lo Contencloso- 
administrativo del Tribunal Supre
mo ha dictado el siguiente fa llo : 

“ Fallamos que debemos revocar y 
revocamos la Real orden dictada por 
el Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes en 12 de Enero de 
1924 y en su lugar declaramos que, 
como resolución del concurso para 
proveer la Cátedra de Matemáticas 
del Instituto de Valencia, D. P ío  Bel-

trán Villagrasa tiene preferente de
recho sobró D. Julio Juan Blázquez. 
a ocupar la mencionada Cátedra.”

Y S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se cumpla la sen
tencia en sus propios términos.

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. S. m if- 
chos años. Madrid, 4 de Julio de 
1925.

E l Subsecretario encargado del M inisterio

LEANIZ

Señor Jefe de la Sección de Institu
tos de este Ministerio.

No habiéndose presentado ningún 
aspirante al concurso previo anun
ciado para la provisión de ,1a plaza 
de Profesor de Gimnasia, vacante 
en ese Centro,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha dis
puesto se declare desierto dicho con
curso y se anuncie de nuevo su pro
visión  al turno que corresponda..

De Real orden lo digo a V. ¡3. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 4 de Julio de 1925.

E l Subsecretario^ encargado del Ministerio»

LE AN IZ

Señor Director del Instituto nacio
nal de Segunda enseñanza de 
Baeza.

No habiéndose presentado ningún 
aspirante al Concurso previo anun
ciado para la provisión de la plaza 
de Profesor de Gimnasia, vacante 
en ese Centro,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha dis
puesto se declare desierto dicho con
curso y se anuncie de nuevo su pro
visión  al turno que corresponda.

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. S. .muchos años. Ma
drid, 4 de Julio de 1925.

E l Subsecretario encargado del M inisterio,

LEANIZ

Señor Director del Instituto nacio
nal de Segunda enseñanza de 
León.

! : ; — ----

No habiéndose presentado ningún 
aspirante al concurso previo anun
ciado para la provisión ' de la Cáte
dra de Física y Química, vacante en 
ese Centro,

S. M. e l Re y  (q. D. g.) ha dis
puesto se declare desierto dicho con
curso y  se anuncie de nuevo su pro
visión  al turno que corresponda.

De Real orden lo digo a V. S. pa-

i lmo. Sr.: En el expediente gene
ral orgánico de movimiento de esca
las del Cuerpo facultativo de Arch i
veros, Bibliotecarios y Arqueólogos 
y en cumplimiento de lo dispuesto 
en los artículos 2.° y 3.° del Real 
decreto de 1.° de Octubre de 1923 y 
en el número 8.° de Ha Re¡al orden 
de la Presidencia del D irectorio M i
litar fecha 20 de igual mes,

iS. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se amortice en di
cho Cuerpo la vacante de Jefe dé 
segundo grado, con la categoría de 
Jefe de Negociado de primera cla
se, y sueldo anual de 8.000 pesetas 
que ocupaba D. Francisco Ovín y 
Pelayo, jubilado en virtud d«e Real 
orden fecha 23 de Junio último, por 
haber cumplido la edad reglam enta
ria, por ser dicha vacanié la novena 
cronológica, o sea la tercera que co
rresponde a la amortización, surgida 
en dicha categoría y' grado.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y efectos que 
procedan. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 4 de Julio de 
1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio.

•LEANIZ

Señor Jefe encargado de la D irec
ción general dé Bellas Artes.

calas obtenga el número que deje 
vacante la Pro fesora  que la precede 
en el Escalafón respectivo.

De Real ordein lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demas efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de Julio de 1925.

E l Subsecretario encargado del M inisterio.

LE AN IZ

Señor Jefe encargado de la Direc
ción general de Prim era ense
ñanza.^
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ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 4 de Julio de 1925.

Ei Subsecretario encargado del Mtnlaterto,
LEANIZ

Señor Director del Instituto nacio
nal de Segunda enseñanza de 
Ciudad Real, '

S. M. el Rey (q. D. g.) ha teñido 
a .bien conceder a doña Matilde 
Chaves Gonzáilez, Oficial-de Admi
nistración de tercera clase de este 
Ministerio, afecta a la Escuela Nor
mal de Maestras de Pontevedra, se
gunda prórroga de un mes, sin suel
do, a la licencia que por enferme
dad- se encuentra disfrutando.

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Ma-, 
drid, 6 de Julio de 1925.

¡SI Subsecretario encargado del Ministerio.
jJEAN IZ

Señor Jefe de la Sección Central.

limo. Sr.: Da, Sala correspondiente 
del Tribunal Supremo, en el pleito 
incoado por doña Tomasa Delgado 
Villaverde y otras, contra la Real or
den de 19 de Julio de 1922, con fe
cha 4 de Junio de 1925 ha dictado 
sentencia, cuyo fallo dice asi:

“Fallamos que debemos absolver y 
absolvemos a la Administración ge
neral del Estado de la demanda inter
puesta a hombre de doña Tomasa 
DtelgádO' Villaverde* doña Concepción 
Lucía Relaño Monje, doña Vicenta 
Lobato Tomés, doña Matilde Spler 
Castañeda, doña María del Carmen 
Torréns Pérez, dona María Millán 
Palma, doña Crescencia Barcenilla 
Temiño, doña' Mod’está García Largo 
Chozas, doña Cecilia Santos Carrillo, 
doña Felipa Martínez Baró, doña Ma
ría Aguirregómezcorta Zuriearay, 
doña Blanca Calafate Mancebo, doña 
María Felisa Magdalena Sanz, doña 
Isabel Enriqueta de Dios Jiménez, 
doña Eleuteria María Loredo, doña 
Raimunda Pascual Aparicio, doña 
María de los Dolores Hernández Al- 
varez, doña Aurora Díaz Domíngu'éz, 
doña María Rosa Jiménez Miralles, 
doña Juana Rosa Bort Plá y doña Ba- 
silisa Castroviejo y Calvo; contra lla 
Rleal orden dictada por el Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Ar
tes de 19 de Julio de 1922, que que
da firme y subsistente en cuanto a Has 
mismas.*

S. M. eil Rey  (q. D. g,) ha re

suelto se cumpla la precitada eriteri- 
cia en sus propios términos.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de Julio de l1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor encargado del despacho de la 
Dirección general de Primera en
señanza.

Eixcmo. Sr.: S. M. «el Rey (q. D. g.j, 
f ele conformidad con lo propuesto por 

esa Dirección general, previa for
mación del oportuno expediente jus
tificativo y en virtud de lo que dispo
ne la Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924 de la Presidencia del Direc
torio Militar, ha tenido a bien conce
der un mes de licencia, con sueldo 
entero, para atender a)! restablecí-, 
miento de su salud, al Portero de ese 
Instituto Geográfico José Grande 
Viana, debiendo hacer uso de la mis
ma en Alcalá Ha Real, de la provincia 
de Jaén, y entendiéndose su principio 
desde el día 5 de Julio corriente.

De Real orden lo digo a V. E. para 
sú conocimiento y el del interesado. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 6 de Julio de 1925.

Ei Subsecretario encargado del Ministerio.
LEANIZ

Señor’ Director general del Instituto
Geográfico.

limo. Sr.: En el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Mugia (La 
Goruña) sobre modificación del 
Arreglo escolar y creación de Es
cuelas, la Comisión permanente del 
Consejo de Instrucción pública ha 
emitido el siguiente dictamen:

“El Ayuntamiento d«e Mugia (Co- 
ruña) solicita que las dos Escuelas 
actuales, una de niños y otra de ni
ñas, del distrito escolar de Ozón, se 
conviertan en mixtas, estableciendo 
la primera en Merejo y permane
ciendo Ha segunda en Quintano, ale
gando la conveniencia del facilitar la 
concurrencia de los niños a ellas y 
ofrece el edificio necesario y vivien
da del Maestro, respecto a la de Me
rejo.

La Junta local y la Inspección in
forman favorablemente y el Nego
ciado y la Sección del, Ministerio 
proponen se oiga a este Consejo por 
lo que se refiere a la modificación 
del vigente Arreglo escolar: 
i Considerando las razones expues
tas por la Inspección en su dicta
men, .

Esta Comisión no ve inconvenien
te en que se acceda a lo solicitado.” 

Y S. M. el R e y  (q. D. g.), de 
acuerdo con dicho dictamen, se ha 
servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos, debiéndose dar traslado de la 
presente por la Inspección provin
cial de Primera enseñanza al refe
rido Ayuntamiento. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 6 de Ju
lio do 1925.

Él Subsecretario encargado .del Ministerio,
LEANIZ

Señor Encargado del despacho de la 
Dirección general de Primera en
señanza.

Excmo. Sr.: Anunciada la celebra
ción en Cambridge durante los días 
14 al 22 de los corrientes de la Segun
da Asamblea general de la Unión As
tronómica,

S. M. el R ey  (q. D. g . ) , de con
formidad con lo propuesto. por esa! 
Dirección general, ha tenido a bien 
designar al Ingeniero Geógrafo, Jefe 
de Ha Brigada Astronómica, D. Ilde
fonso. Moreno Albarrán., para que, en 
representación de la citada Dirección, 
asista a la mencionada Asamblea ge
neral de la Unión Astronómica, en co
misión del servicio, que no podrá ex
ceder de veinte días y con derecho a 
gastos de locomoción y dietas.

Los gastos que esta comisión ori
gine se satisfarán con cargó al capí
tulo 22, artículo 1.°, concepto 5.°, del 
Presupuesto vigente.

De Real órdén lo digb ai V. E. pará 
su conocimiento. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid. 7 de Julio 
de 1925.

Él Subsecretario encargarlo’ del M inisterio,

LEANIZ

Señor Director general del Instituto
Geográfico.

** r -  -<&- - *w a e p * > ~ ~ ----------  —

A M IIS fE A fiil CENTRAL

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

G il/ E -r tR Í -

JUNTA CALIFICADORA DE ASPI
RANTES A DESTINOS CIVILES

Propuesta de Mayo.

En i vista de las reclamaciones for
muladas y. de los errores, padecidos,,
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•se entenderá rectificada la expresada 
propuesta, que publicó la G a c e t a  d e  
M a d r i d  número 171, de 20 de Junio 
último, en la forma siguiente:

’M/MISTEIIO • ‘DE- LA GOBERNACION. 
DIRECCION: .'GENERAL DÉ COMUNI

CACIONES
Número 28. Peatón de Benidor a 

la estación (Alicante), .con 6,25 pese
tas;, anulado .por Rea!! orden de Go
bernación de 20 de Junio próximo pa
sado.

239, Cartero de Carrizo (León), con 
365 pesetas; soldado Manuel Rodrí
guez Súárez, de treinta y cinco años 
de edad y con 1-3-12 de servicio.

300f. Cartero de Santa Fe de Bo
liche (Málaga), con 365 pesetas.; sol
dado Manuel Cortés Flores, de cua
renta años de edad y con 3-0-0 de 
servicio.

MINISTERIO DE FOMENTO
4)15. Guarda segundo del Instituto 

Agrícola de Alfonso XIII, con: 1.250 
pesetas; Sargento licenciado Sand.alio 
Ceb.allos Villegas, de cincuenta y seis 
añois de edad y con 5-2-26 de servicio 
y 0.-4-29 de empleo. .

•CAPITANIA GEíNERAE PE LA  TER- 
. . CEítA REGION

452: Alguacil, portero y carcelero 
ddl'^untám tento de Torrevieja (Ali- 

’ cante), con 1 ¿260' pesetas; soldado Juan 
José Jiménez Garbín, de cincuenta y 
seis años de edad y. con 2-11-28 de 
servicio.

454 (10). Vigilante' sanitario del 
Ayuntamiento de Cartagena (Murcia), 
con 5,50 pesetas diarias; soldado Sal
vador Jiménez Jiménez, de treinta y 
ocho años de edad y con 8-0-0 de 
servicio'. ;

Relación de las instancias que se des
estiman por los motivos que ‘se in
dican y adjudicaciones que quedan 
sin efecto.

Porque ,m los individuos propues
tos para los destinos que citan no to
man posesión ¡de los mismos,. éstos 
serán publicados .. de nuevo vacantes:

Cabo Francisco Cristóbal Delgado-. 
Soldado José Ferrer Guach.

Porque el Cabo contra quien recu
rre cuenta con dos años, un mes y 
diez días dé servicio, y el interesado 
está clasificado con dos anos y diez 
días de /los mismos:

Cabo Antonio Río Pérez.

Se le clasificó como soldado por no 
aparecer en la copia de su licencia 
absoluta, que remitió, la fecha de su 
ascenso a Cabo, cuyo extremo deberá 
comprobar con el correspondiente 
nombramiento:

Soldado Pedro Bono Palos.

Por referirse a destinos del con
curso de Abril próximo pasado, cuya 
propuesta fué declarada firme por re
solución) que publicó la G a c e t a  d e  
M a d r i d , número 165 de 14 de Junio 
ú ltim o:

Sargento Juan Yelázquez Suárez.

Porque su instancia quedó fuera de 
concurso, por no venir autorizada por 
el Comisario de Guerra o Alcalde la 
copia de su licencia absoluta, • que re
mitió e:n papel de octava clase (una 
peseta):

Idem Venancio Gómez Domínguez.

Para efectos de destino civil se le 
cuentan ocho años de servicio, y de 
ellos seis -años, dos meses y cuatro 
días de empleo; quedando rectificada j 
en este sentido su clasificación: I

Idem Vicente Alcalde Ramos.
’ ÍÜtL  ’ '

Por ser condición indispensable 
para optar a destinos de los compren
didos en la ley el encontrarse en si
tuación de reserva territorial o licen- 
ciado absoluto, requisito que no con
curre en el interesado:

Idem» Vicente Sánchez Esmerado.

Porque la instancia en petición del 
destino que menciona quedó fuera de 
concurso, por no justificar su situa
ción con respecto al último destino 
que se le adjudicó por este Ministerio:

Idem Clodoaldo Ramos Sandoval.
Porque la ídem id. id. entró en úl

timo lugar en el concurso, por rio ha
ber ejercido; más de ocho días el ■ úl
timo destino que se. le concedió por 
este Ministerio :

Cabo Bernardo Vargas Guaidamuro.
Porque los Cabos significados para 

los destinos que relaciona cuentan con 
más tiempo de servicio que el inte
resado, y la campaña sólo da prefe
rencia en igualdad de condiciones, no 
siendo acumulables. los prestados en 
ésta para los efectos de destino civil:

Idem Fulgencio Comendador Gon
zález:. ■

Porque quedó fuera de concurso, 
para el destino que cita, por ^ser de 
tercera categoría, y  no acompañó cer
tificado de -aptitud con nota de “ Bue
no ” , necesario para su desempeño:

Idem Juan Guzmán Espinosa.
Porque ídem! id. id. id. por exceder 

de la edad de treinta y cinco años, lí
mite marcado para su desempeño.^

Idem Benito García García.
Porque el tiempo que estuvo con 

licencia por enfermo no es de abono 
para efectos de destinos civiles:

Soldado Joaquín Casteiló Plá.
Queda sin efecto la adjudicación 

del destino número 28 a favor del in
teresado, por haberse anulado en la 
rectificación:

Idem Amador Martínez Parreño.
Quedan también sin efecto las ad

judicaciones de los destinos núme
ros 300, 415 y 454 (10) a  favor de los 
interesados, . y en la rectificación se 
conceden a otros licenciados con ma
yores méritos:
. -Cabo José Marqués Jiménez.

Idem' Gervasio Espinosa Avilés. 
Soldado Francisco Amate Ramos. 
Madrid, 10 de Julio de 1925.— El 

General encargado del despacho, Du-

  HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE TESO
RERIA Y CONTABILIDAD

LOTERÍA NACIONAL

Nota de Los números y poblaciones a 
que han correspondido los 13 pre
mios m,ayores de cada una de las 
cuatro series del sorteo celebrado en 
este did.

Núms. Premios. Poblaciones.

22.132 120,000 Sevilla, Málaga, Gijón, 
Tineo.

25.164 65.000 San Sebastián, Gijón,
Línea de la Concep
ción, San Sebastián. 

674 25.000 € o roninl, Barcelona,
Málaga, Barcelona. 

16.213 2,000 Madrid, Madrid, Coro-
mi, Cartagena.

1.382 2.000 Oviedo, Oviedo-, San •
Feliú de Llobregat, 
Sevilla.

20.355 2,000 Barcelona, Pamplona,
Quintanar de ia Or
den, Sevilla.

: 17.706 2.000 Mejilla, Barcelona, L í
nea de la Concep
ción, Barcelona.

27.267 2.000 San Sebastián, San Se
bastián, San Sebas
tián, San Sebastián. 

16.070 2.000 M a d r i d ,  Barcelona,
Pamplona, Santan
der.

L 29.866 2.000 Tarragona, Tarragona,
Tarragona, Tarra
gona.

29.856 2.000 Málaga, Valencia, Va
lencia, Madrid. % 

28.757 2.000' Sevilla, Sevilla, Sevi
lla, Sevilla.

13.539 2.000 Bilbao, Madrid, Ma
drid, Barcelona.

Madrid, 11 de Julio de 1925.

En el sorteo celebrado hoy, con 
arreglo al artículo 57 de la Instruc
ción general de Loterías de 25 de Fe
brero de 1893, para adjudicar los cin
co premios de 125 pesetas cada uno 
asignados a las doncellas acogidas en 
los Establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid, han resultado 
agraciadas las siguientes:

Concepción Pérez Salcedo, Encar
nación Sánchez, Paz Moreno Alcón y 
María de las Mercedes Añorbe Valle- 

" ga, del Asilo de Nuestra Señora de las 
Mercedes; Isabel Basterrechám Sán
chez, del Colegio de la Paz.

Lo que se anuncia para conoci
miento del público y demás efectos.

Madrid, 11 de Juíio de? 1925.— El 
Director general, Arturo Forcat.

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO 
QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRJD 
EL DÍA 22 DE JULIO VE 1925.

Ha de constar de tres series de 35.000 
billetes cada una, al precio de 50 
pesetas el billete, divididos en dé
cimos a cinco pesetas; distribuyén
dose 1.210.300 mesetas en 1.779
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m ió $ para cada serief de la manera 
sig u ien te :

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

1 de  ........................... 150.000
1 de .............................. 70.000
1 de  ...........................  40.000
1 de .........................   15.000

15 de 3.000......................... 45.000
1.455 de 500..........................  727.500

99 aproximaciones de 500 
pesetas cada una, para 
los 99 números restan
tes de la centena del

premio primero  49.500
99 ídem de 500 ídem id., 

para los 99 números 
restantes de la centena 
del priemi.o segundo.... 49.500 

99 ídem de 500 ídem id., 
para los 99 números 
restantes de la centena 
del premio tercero...... 49.500

2 ídem de 2.500 pesetas 
cada una, para los nú- 
ros anterior y poste
rior al del premio 
primero ........................  5.000

2 ídem de 2.000 ídem id.,
* para los del premio

segundo .......................   4.000
2 ídem de 1.650 ídem id., 

para los del premio
tercero .......................... 3.300

2 ídem de 1.000 ídem id., 
para los del premio 
cuarto .................................. 2.000

1.779 1.210.300

Las aproximaciones son compati
bles con cualquier otro .premio que 
pueda corresponder al billete; enten
diéndose, con respecto a las señalada* 
para los números anterior y poste
rior al de los premios primero, se
gundo, tercero y cuarto, que si sa
liese premiado el número 1, su ante
rior es el número 35.000, y s¡i fuese 
éste el agraciado, el billete número 1 
:será el siguiente.

Para la aplicación de las aproxima
ciones de 500 pesetas se sobreentien
de que si el premio primero corres
ponde, por ejemplo, ai número 25, se 
consideran agraciados los 99 números 
restantes de la centena; es decir, des
de el 1 ai 24 y desde el 26 al 100, y 
en igual forma las aproximaciones ae 
los premios segundo y tercero.

El sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto, con las solemni
dades proscriptas por la Instrucción 
del ramo. En la propia forma se da
rán después sorteos especiales para 
adjudicar cinco premios de 125 pese
tas entre las doncelias acogidas en 
los Establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y los 
concurrentes interesados en el sorteo 
tienen derecho1, con la venia del Pre
sidente, a hacer observaciones sobre 
eludas que tengan respecto a las ope
raciones de los sorteos. Al día si
guiente de efectuados éstos, se ex
pondrá el resultado al público por 
medio de listas impresas, únicos do
cumentos fehacientes para acreditar 
los números premiados.

Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación y entrega de los mismos.

Madrid, 13 de Febrero ele 1925.—El 
Director general, Arturo Forcat.

GOBERNACION

i DIRECCION GENERAL DE ADMI-
: NISTRACION

 Según comunican las respectivas 
Alcaldías a esta Dirección, como re
sultado de los concursos celebrados 
para proveer las Secretarías vacantes 
y con arreglo al artículo 26 del Regla
mento de 23 de Agosto de 1924, han 
sido nombrados Secretarios en pro
piedad de los Ayuntamientos que se 
mencionan los concursantes que figu
ran en la adjunta relación.

Madrid, 11 de Julio de 1925.—El Di
rector general, Calvo Sotelo.

* Relación que se cita.

Albacete: Nerpio, D. Vicente Gar
cía Desfilis, opositor núm. 40.

Alicante: Alcoy, D. Fernando Bal- 
maseda Mediamarca, opositor núm. 46, 
Pedreguer, D. Vicente García Desfilis, 
opositor núiía. 40. Santa Pola, don 
Francisco Rodríguez Suárez, opositor 
número 105. Villajoyosa, D. Vicente 
García Desfilis, opositor, núm. 40.

Baleares: Algida', D. Fernando Mos- 
cardó Canals, opositor núm. 120.

Barcelona: Badalona, D. José Cid 
López, opositor núm. 82. Tarrasa, don 
Francisco Benlloch Martínez, oposi
tor núm. 17.

Cádiz: Villamartín, D. Luis Marra 
López y Zulueta, opositor núm. 165.

Canarias: Gáldar, D. Salvador Pe- 
repérez y Bordes, opositor núm. 114.

Ciudad Real: Torrenueva, D. Juan 
Rodríguez Arrnijo, Secretario de Iz- 
natoráf.

Córdoba: Dos1 Torres, D. José María 
de Ciría y López, opositor núm', 78.

Huelva: Calañas, D. Francisco Sal
cedo y Coello de Portugal, opositor 
número 19.

Jaén: Jódar, D. José Sastre Rodrí
guez, Secretario de Huelma. Linares, 
D. Leonardo Castro Baró, opositor nú
mero 62. Lopera, D. Fernando Balma- 
seda Mediamarcá, opositor núm. 46. 
Mancha Real, D. Andrés Ogávar León, 
Secretario de Pegalajar. Pozo Alcón, 
D. Vicente E. Martínez Ruiz, opositor 
núm. 49. Sabiote, D. José Sastre Ro
dríguez, Secretario de Huelma.

Lugo: Chantada, D. Antonio Milláií 
y Millán, opositor núm. 32. Monfor- 
te, D. José Gayoso Lois, opositor nú
mero 154. Otero de Rey, D. Luis Sán
chez Orozco, opositor núm. 153.

Málaga: Archidona, D. Francisco 
San Martín Moreo, Secretario de Vi
llanueva de Algaidas.

Pontevedra: Bayona, D. Juan Bali
do Ledo, opositor núm. 137.

Sevilla: Lebrija, D. Antonio Calde
rón Tejero, opositor núm. 63.


